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Quc mediante expedtente tóyzñ¡'zom se tramitan las actuaciones
refendas a la propuesta de reglamentación de los Semmarios Optativos
de la Carreia ile I.iccnciatura en Trabaio Social, Plan de Estudios ooá.

Qnc cl Régimen de Ensensnza del Pl,in de Estudios oo4 de la Carrera
Licenciatura en Trabalo Social iio cuntcmpla una norma esperifiea que
reglamente los Semmaiios Optativom y

CONSIDERANDO:

Que los Semmarios Opiauvov tienen el seniido de dar cabida a la
complejizaciún cuntinua dc la realidad social, que resigmfica la demanda
social v la uiteiveiición en la misma. Ello amplia considerablemente los
campos de inieiv«nmón del Trabalo Social, debiemlo tomarsc en cuenta
las,'usas especifica de ls prohlemáiica social v sus particularidades,
dándole s los alumnos la posibilidad de enfatizar sn formaeiún en
aquellas áreas de intervenmón del Trabajo Social, quc les resulten rle
mavoi' iiiti.'ii s

Que mediante el desarrollo de Seminanos Optatn os; ve pretenile otorgar
fiexihihdad s la curricula, dcbicndo los alumnos optar por fdosi a lo
largo de la carrera según las opmones establecidas en cada año lectivo.
l.as temáticas de los scnunanos optativos surgirán de las demandas del
contexto v del espacio prufc.tonal y ocuparinnal.

Que los mismos estarán a cargo dc docentes univezsitanos, para su
dictado. cuyas propuestas seran evaluadas, aprobadas y difundida en la
etapa previa a la mscnpción anual del estudiante.

Que los scminanos optatiros. son cuatrimestiales y deben tener una
carga horarm de qz hoi ii..

Quc cuenta con despacho favurablc emitido por la Comisión de
Enseñanza en fecha tñfoá/33.

Que luego del debate prndncido eri el seno del H Cuerpo, se aprueba por
unanimidad el Reglamenio prupucsto.

POR EI.I.O

El IIOISORABLE CONSFJO ACADEMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA Dk: TRABAJO SOCLU.

RESUELVE
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Artículo u Solicitar al H. Consejero Directivo de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales la aprobación del Reglamento de los Seminarios Optativos de
la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, Plan de Estudios aood que forma
parte de la presente como Anexo I.

Artículo m Protocolicese. Comuníquese. Pase a la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales para su conocimiento y demás efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCACETS A LOS SEIS DÍAS DEL MES
DE MAYO DEL ANO DOS MIL ONCE
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RESOI.VCION: 3 g/11
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ANEXO I

RES HCACETS Sg/m
Reglamento de los Seminarios Optativos

de la Carrera de Licenciatura en Trabqjo Socdal,
Plan de Estudios aoo4

Artdcnlo 13 Con respecto a Seminarios Optativos del Plan de Estudios aoo4: Se
admite como única categoría la de alumno Promocional. Para obtener la
promoción académica el estudiante deberá cumplir con lo siguientes requisitos:

i. Asistencia del So!ó a las clases.
2. Cumplimentar con los trabajos prácticos áulicos -escritos u orales-

propuestos por el docente.

Aráculo a: En relación a la evaluación del estudiante:
1. Para Aprobar el Seminario, el profesor propondrá la realización de un

trabajo escrito o exposición oral  que integre distintas instancias áulicas
de producción realizadas a lo largo del periodo! que presentará en un
coloquio que deberá aprobar con 2  siete! puntos como mínimo.

2. El estudiante dispondrá de 3 año para aprobar el Seminario desde el
momento de su regularización; de no cumplimentar este requisito deberá
cursar nuevamente el Seminario.
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